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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, celebrada el trece de julio de dos mil veintidós.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 05052/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por XXXX XXXXXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominara como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Secretaría de Movilidad, en lo subsecuente se le denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:

ANTECEDENTES

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]I. De la Solicitud de Información
[bookmark: _heading=h.ifuj3wtxm21l] El quince de febrero de dos mil veintidós, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00096/SMOV/IP/2022, requirió, lo siguiente:

“Solicito todos los oficios firmados por la o el Vocal del Instituto del Transporte , la Subdirección de Tarifas, la Subdirección de Capacitación y todos los departamento que están adscritos al Instituto del Transporte de 2019 a 2022, el Estudio Tarifario, la Gaceta mediante la cual se incremento la Tafira de transporte público, todos los estudios y documentos que avalen el incremento de la tarifa en el año 2020para el transporte público, los estudios realizados en materia de movilidad por el instituto del transporte, los estudios para considerar las actualizaciones de las tarifa y que se considerado para esta así como el dictamen técnico para la autorización de la tarifa.” (sic) (Énfasis añadido)

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX.

II. Turno de Requerimiento del Sujeto Obligado
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se aprecia que el quince de febrero del dos mil veintidós, se turnó el requerimiento al servidor público habilitado en cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de que realizara la búsqueda y localización de la información solicitada.

III. Solicitud de aclaración.
El dieciocho de febrero de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO requirió al EL RECURRENTE para que realizara la aclaración respecto a su solicitud. Es importante señalar que el ciudadano el veintiuno de febrero de dos mil veintidós las desahogó en los términos siguientes:
“Metepec, México a 18 de Febrero de 2022
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00096/SMOV/IP/2022
Con fundamento en el articulo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de diez días hábiles realice lo siguiente:
C. Solicitante: En atención a la solicitud de acceso a la información con número de folio 00096/SMOV/IP/2022, se informa que el área competente para atender su solicitud de acceso a la información, realizó el siguiente requerimiento aclaratorio: "La Subdirección de Capacitación del Instituto del Transporte del Estado de México NO existe, podría aclarar a que Subdirección se refiere? y NO se comprende a que se refiere con ... "y que se considerado para esta"..." En ese sentido, es de resaltar que en caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro de los siguientes días hábiles, se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada. ATENTAMENTE UNIDAD DE TRANSPARENCIA

En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada.

ATENTAMENTE
Lic. Luis Gustavo Mondragón Duarte” (Sic) (Énfasis añadido)

ACLARACIÓN POR PARTE DE EL RECURRENTE
“SUBDIRECTOR DE NORMATIVIDAD Y CAPACITACION DEL INSTUTOTO DEL TRANSPORTE DE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO” (Sic)
IV. Segundo Turno de Requerimiento del Sujeto Obligado
El veintiuno de febrero de dos mil veintidós, una vez desahogada la aclaración por EL RECURRENTE, se turnó de nueva cuenta el requerimiento al servidor público habilitado que el Titular de la Unidad de Transparencia estimó pertinente para que atendiera la solicitud, en cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de que realizara la búsqueda y localización de la información solicitada.

V. Respuesta del Sujeto Obligado
En fecha quince de marzo de dos mil veintidós, el servidor público habilitado dio respuesta a la solicitud de información pública en los términos siguientes:
“...En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Se anexa respuesta…” (Sic)

Adjuntando a dicha respuesta el archivo denominado Solicitud 00096.pdf el cual se inserta a continuación.
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VI.  Del Recurso de Revisión.
Inconforme por la respuesta del SUJETO OBLIGADO, el veintiocho de marzo de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso el Recurso de Revisión. El cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente 05052/INFOEM/IP/RR/2022, donde los motivos de agravio del RECURRENTE fueron los siguientes:

Acto Impugnado: 
“NO ME ENTREGAN LA INFORMACIÓN SOLICITA.”(sic)

Razones o motivos de la inconformidad:

“No me entregan la información solicitada cuando debe prevalecer el derecho de gratuidad.” (sic)

VII. Del turno del Recurso de Revisión. 
El veintiocho de marzo de dos mil veintidós, el recurso del que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez; a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso de Revisión
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el treinta de marzo de dos mil veintidós, se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como, para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera el correspondiente Informe Justificado; lo anterior, conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Informe Justificado
Conforme a las constancias que obran en el expediente del SAIMEX, se desprende que atento a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido a EL RECURRENTE no presentó manifestaciones que a su derecho convinieran. Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO remitió Informe Justificado dentro del cual medularmente ratifica la respuesta entregada a EL RECURRENTE. 

c) De la ampliación 
El veinticinco de mayo de dos mil veintidós, se notificó el acuerdo de ampliación de plazo para resolver el presente Recurso de Revisión, previsto en el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a)      Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)     Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)      Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

d) Cierre de Instrucción
Por lo que, una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el seis de julio de dos mil veintidós, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo, a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
[bookmark: _heading=h.3znysh7]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
El Recurso de Revisión materia del presente estudio fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.

TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

[bookmark: _heading=h.2et92p0]En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública el día quince de marzo de dos mil veintidós; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del dieciséis de marzo al seis de abril de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días diecinueve, veinte, veintiséis y veintisiete de marzo, así como dos y tres de abril de dos mil veintidós por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Así como, el día veintiuno de marzo de dos mil veintidós, por ser considerado como día inhábil por suspensión de labores, en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto para el año dos mil veintidós y enero dos mil veintitrés, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el veintidós de diciembre de dos mil veintidós[footnoteRef:1]. [1:  https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2021/diciembre/dic221/dic221q.pdf] 

[bookmark: _heading=h.orkc3o7h9xbv]
En ese tenor, se advierte que El RECURRENTE presentó el medio de impugnación, el treinta de marzo de la anualidad, por lo que se encuentra dentro del término previsto y en consecuencia es procedente. 

CUARTO. Procedibilidad. 
Esta Ponencia considera importante precisar que conforme al artículo 180, fracción II, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando las solicitudes se presenten de manera electrónica no es requisito indispensable el proporcionar el nombre, tal como se muestra a continuación: 

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
…
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, …
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)

Es así que, derivado que los recursos de revisión materia del presente asunto, se interpusieron de manera electrónica, no es necesario que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre; por lo que, en el presente caso, al haber sido presentados los Recurso de Revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

Lo anterior es así, pues el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non para que los particulares ejerzan el derecho de acceso a la información pública, pues por el contrario la Ley de la materia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo.

Aunado a lo anterior, cabe precisar que los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública.

Asimismo, se estima que el requisito relativo al nombre del RECURRENTE  no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad de los recursos de revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un Derecho Humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de recurso de revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que EL RECURRENTE  es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.

Es así que, para el estudio de la materia sobre la que se resuelven los presentes Recursos de Revisión, resulta intrascendente conocer el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar la utilización de la información; por lo que, resulta ocioso realizar dicho análisis, en la inteligencia de que se limitaría el ejercicio de un Derecho Humano, como el Derecho de Acceso a la Información Pública, por una cuestión procedimental. 

QUINTO. Estudio y resolución del asunto. 
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en el SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado Libre del Estado de México y demás leyes aplicables en la materia; así como, en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y diversos 8 y 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En primera instancia es importante aclarar que dentro del procedimiento que nos constriñe, EL SUJETO OBLIGADO realizo una solicitud de aclaración a EL RECURRENTE, mediante la cual le requirió "La Subdirección de Capacitación del Instituto del Transporte del Estado de México NO existe, podría aclarar a que Subdirección se refiere?”, a lo que EL RECURRENTE aclaró que se refería a la Subdirección de Normatividad y Capacitación del Instituto del Transporte de la Secretaría de Movilidad del Estado de México, no obstante se consideró viable cerciorarse de la existencia de dicha subdirección la cual se encuentra regulada dentro del Reglamento Interno del Instituto del Transporte del Estado de México, en su Capítulo V, artículo 19 que a la letra dice.

“Artículo 19.- Corresponde a la Subdirección de Normatividad y Capacitación:
I. Proponer estrategias y acciones orientadas a mejorar la regulación del transporte público en el Estado.
II. Elaborar o revisar los proyectos de ordenamientos jurídicos que pretenda expedir el Instituto en materia de transporte.
III. Validar los proyectos de convenios, acuerdos y contratos que pretenda suscribir el Instituto en el ámbito de su competencia.
IV. Compilar y disponer para su consulta los ordenamientos jurídicos y administrativos en los que se sustenta la actuación del Instituto.
V. Proponer e instrumentar programas de capacitación y de medicina preventiva para operadores del servicio público de transporte.
VI. Fomentar la coordinación con organizaciones del transporte, con el propósito de mejorar la calidad, seguridad y eficiencia en el servicio que prestan los operadores.
VII. Coordinar la aplicación de exámenes médicos a los operadores del servicio de transporte, de conformidad con las disposiciones aplicables.
VIII. Elaborar las normas técnicas del transporte y someterlas a la consideración del Vocal Ejecutivo.
IX. Las demás que le confieren otras disposiciones legales y aquellas que le encomiende el Vocal Ejecutivo.”

Señalado lo anterior, se procede a analizar las documentales que integran el expediente electrónico, formado en el SAIMEX del Recurso de Revisión materia del presente estudio, a fin de determinar si con la información remitida mediante respuesta colma el Derecho de Acceso a la Información ejercido por EL RECURRENTE; atento a ello, para mayor entendimiento de la manera mayor desagregada se muestra la tabla siguiente:

	Solicitud desagregada
	Respuesta
	Acto impugnado y razones o motivos de inconformidad

	“Solicito todos los oficios firmados por la o el Vocal del Instituto del Transporte , la Subdirección de Tarifas, la Subdirección de Capacitación y todos los departamento que están adscritos al Instituto del Transporte de 2019 a 2022, el Estudio Tarifario, la Gaceta mediante la cual se incremento la Tafira de transporte público, todos los estudios y documentos que avalen el incremento de la tarifa en el año 2020para el transporte público, los estudios realizados en materia de movilidad por el instituto del transporte, los estudios para considerar las actualizaciones de las tarifa y que se considerado para esta así como el dictamen técnico para la autorización de la tarifa.” (sic) (Énfasis añadido)

	De manera medular EL SUJETO OBLIGADO argumenta que la información solicitada consta de 2,078 (dos mil setenta y ocho) fojas y que no cuentan con las herramientas tecnológicas para su digitalización, en consecuencia y al no tener información susceptible de clasificarse, se pone a disposición la información solicitada mediante consulta directa o bien si se requieren copias simples, la entrega de las mismas asciende a la cantidad de $4,178.00 (cuatro mil ciento setenta y ocho pesos 00/100 M.N.)
	“No me entregan la información solicitada cuando debe prevalecer el derecho de gratuidad.”



En ese contexto, este Instituto analizó la totalidad de las constancias que integran el expediente electrónico conformado en el SAIMEX, del Recurso de Revisión materia del presente estudio, por lo que, derivado del análisis realizado por este Órgano Garante, se concluye que, resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad señaladas por EL RECURRENTE, por las consideraciones que a continuación se enlistan.
De las manifestaciones del RECURRENTE se puede apreciar que su inconformidad versa sobre el cambio de modalidad señalado por el ente recurrido y los costos de la información sin que haya estado debidamente fundada y motivada conforme a lo que dispone la ley de la materia, lo cual en consecuencia actualiza las hipótesis de procedibilidad prevista en las fracciones VIII y X, del artículo 179 de la Ley de la materia, el cual a la letra dice:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
(…)
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado;
(…)
X. Los costos o tiempos de entrega de la información;
(…)”
(Énfasis añadido)

El precepto legal antes citado, establece como supuesto de procedencia del recurso de revisión, el cambio de modalidad a consulta directa y por los costos de entrega de la información, por parte del SUJETO OBLIGADO, situación que se actualiza en el caso en concreto.  

De tal manera es importante referir, que EL RECURRENTE al momento de presentar la solicitud de información que dio origen al recurso de revisión que nos ocupa, eligió como modalidad de entrega Vía SAIMEX, tal y como se muestra en la siguiente captura de pantalla:
[image: ]

Conforme a la imagen anterior, se advierte que el ciudadano requirió la información Vía SAIMEX; por otra parte, si bien EL SUJETO OBLIGADO menciona que la información no puede ser remitida por tal vía debido a la cantidad, razón por la cual, cambia la modalidad de entrega a consulta directa (in situ). 

Así bien, es de señalar que los Sujetos Obligados deben respetar la forma seleccionada por los particulares para la entrega de la información; por lo que, si, en esta caso en particular, el solicitante eligió EL SAIMEX, el responsable de la Unidad de Transparencia debió agregar los archivos electrónicos que contengan la información requerida en dicho sistema, en versión pública y si bien manifestó que la información por su magnitud no puede ser remitida, para determinar cambiar la modalidad de entrega; lo cierto es que, al hacerlo, no acreditó que la información solicitada excediera las capacidades tanto administrativas respecto de su unidad como técnicas, en lo relativo al sistema electrónico (SAIMEX), al cual se debe cargar dicha información para ser entregada, ni señaló el tamaño de los archivos que contenga la información requerida. 

Es por lo que dicho cambio de modalidad no se efectuó con la debida fundamentación y motivación que debe acompañar todo acto de autoridad, siendo esta una obligación que tiene todo ente público de expresar los preceptos jurídicos aplicables al asunto motivo del acto y las razones o argumentos de su actuar.

Al respecto, el máximo tribunal del país ha establecido jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento…” (Sic)

Así, en un acto de autoridad se surte la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

Más aún, a través de diversa jurisprudencia dictada por el Poder Judicial de la Federación se sostiene que la finalidad de la fundamentación o motivación es la de explicar, justificar, posibilitar la defensa y comunicar la decisión de la autoridad:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.” (Sic)


En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente, por qué, a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se siente afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

Así bien, no basta con solamente referir el precepto legal aplicable, sino que debe de estar claramente relacionado con el caso en concreto; es decir, si se argumenta una imposibilidad técnica o humana debe estar debidamente soportada con el fundamento legal corresponde y la explicación de porqué dicha norma es procedente en el supuesto del que se trate. 

En tal sentido, se observa que EL SUJETO OBLIGADO pretende sustentar el cambio de modalidad en el artículo 158 y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de México y Municipios, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 158.
De manera excepcional, cuando de forma fundada y motivada así lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrá poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada.
En todo caso, se facilitará su copia simple o certificada, así como su reproducción por cualquier medio disponible en las instalaciones del sujeto obligado o que, en su caso, aporte el solicitante.”

Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. 

En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.

(Énfasis añadido)



Los preceptos legales antes citados, establecen que el cambio de modalidad es de forma excepcional, que sólo tendrá lugar cuando lo inicialmente solicitado implique que la dependencia o entidad deba hacer un análisis, estudio o procesamiento de datos para cuya realización no tenga las suficientes capacidades técnicas de cumplir en tiempo señalado por la normatividad, para emitir su respectiva respuesta y mediante dichas excepciones se podrá poner a disposición la información en las instalaciones del SUJETO OBLIGADO, en términos del ordinal 158 citado con anterioridad.

En tal sentido se advierte que en respuesta el ente recurrido no señaló  el tamaño de los archivos, para poder acreditar la incapacidad técnica del sistema SAIMEX, así tampoco acreditó las incapacidades humanas para procesar la información.

Luego entonces, dicho cambio de modalidad decidido unilateralmente por EL SUJETO OBLIGADO es improcedente por no haberse realizado en apego a lo establecido por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
Aunado a lo anterior, cabe destacar que, en su respuesta, EL SUJETO OBLIGADO manifiesta contar con dicho soporte documental, admitiendo generar, poseer y administrar la información solicitada por el ahora RECURRENTE como se puede apreciar en la imagen que se inserta a continuación: 

[image: ]
De la imagen insertada se aprecia que EL SUJETO OBLIGADO manifiesta contar con la información, pues incluso señala que la misma se encuentra disponible en sus instalaciones para su consulta. 
Así, resulta importante traer en contexto el contenido de los artículos 4 y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismos que son del tenor siguiente:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 
(Énfasis añadido)

Por consiguiente, los preceptos legales transcritos establecen que los Sujetos Obligados se encuentran constreñidos a entregar la información pública solicitada por los particulares y que ésta misma se encuentre en sus archivos o que obre en su posesión, privilegiando en todo momento el principio de máxima publicidad, sin generarla, procesarla, resumirla, ni presentarla conforme al interés del solicitante. 

En consecuencia, toda vez que EL SUJETO OBLIGADO ha admitido generar, poseer y administrar la información solicitada ya que determinó de forma unilateral cambiar la modalidad de entrega de la misma. Cambio de modalidad que resulta improcedente pues no cumple con los requisitos mínimos, a fin de privilegiar el derecho de acceso a la información pública del RECURRENTE, EL SUJETO OBLIGADO deberá hacer entrega del soporte documental donde consten las dos mil setenta y ocho fojas que corresponden a la información solicitada por EL RECURRENTE.

Ahora bien, en caso de que fuese necesaria la versión pública de los documentos que se ordenan, en términos del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, deberá omitirse, eliminarse o suprimirse la información confidencial. 

En ese sentido, sólo podrán ser testados los datos que actualicen las hipótesis normativas previstas en dicho precepto legal, y deberá procederse a su clasificación mediante las formalidades de Ley, es decir, que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, en el cual se sustente la versión pública, misma que deberá cumplir cabalmente con las formalidades previstas en el precepto antes referido, así como con los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha 15 de abril de 2016, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.

Por ende, EL SUJETO OBLIGADO debe testar los datos confidenciales, sin pasar por alto que la clasificación respectiva tiene que cumplirse a través de la forma y formalidades que la Ley impone; es decir, mediante Acuerdo debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
…
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.

CAPÍTULO VIII
DE LA LEYENDA DE CLASIFICACIÓN
Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.
[…]
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:

	
	Concepto
	Dónde:

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	
	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.

	
	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.

	
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.

	
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	
	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.

	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


(Énfasis Añadido)

Es importante referir que, EL SUJETO OBLIGADO deberá seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas, antes citadas que lo sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo, implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

[bookmark: _heading=h.ba50id1aq30d]Expuesto todo lo anterior, en términos de lo dispuesto en el artículo 186, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Pleno de este Instituto, estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE resultan fundadas y suficientes para REVOCAR  la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenarle haga entrega del soporte documental donde conste la información solicitada. 
[bookmark: _heading=h.1cnu28ufic49]
[bookmark: _heading=h.y0m9poh88rh7] Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 


RESUELVE

PRIMERO. Resultan fundados los motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE en el recurso de revisión 05052/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del considerando QUINTO.

SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta emitida por EL SUJETO OBLIGADO y se ordena que en términos del Considerando Quinto haga entrega al Recurrente mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), y de ser necesario en versión pública del documento o documentos en donde conste lo siguiente: 

Los oficios firmados por el Vocal del Instituto del Transporte , la Subdirección de Tarifas, la Subdirección de Normatividad y Capacitación y todos los departamento que están adscritos al Instituto del Transporte de 2019 a 2022, así como el documento en donde conste  el Estudio Tarifario, el documento en donde conste la Gaceta mediante la cual se incrementó la Tafira de transporte público y todos los estudios y documentos que avalen el incremento de la tarifa en el año 2020, para el transporte público, los estudios realizados en materia de movilidad por el Instituto del Transporte, los estudios para considerar las actualizaciones de las tarifa, esta así como el dictamen técnico para la autorización de la tarifa.


En su caso debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado, de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese la presente resolución al Recurrente mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y hágase de su conocimiento que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _heading=h.30j0zll]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRECE DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 


SCMM/BLA/DEMF/JMMO




















Página 1 de 38
Página 38 de 38
image2.png
EDOMEX

ESTADO DE MEXICO

2022 Afodel Quincentenaro d a Fundcén de Toluc de Lerdo, Captaldel Estado de Meéica”

Primer piso, Colonia La Loma, C.P. 54060, Tlaepanta do Baz, Estado do Méxco. No costanta Io antarr,
atendiendo os controes de 80ceso  estcta obsenvanciaalos neamientos establecios para atonder  emergancia
saniariapor el Veus SARS-CoV?2, respetuosamente 5o solcta agondar una o1a poviaa 5u vista l Toion 56 5366
8200, Extension 55155, con f Mo, Miguek Angel Cerbon Navarree.

e igual manera, en caso e requer la informacién en copia smol, sa hace e su aprecia conocimianto que.
Ser necssiaio b 8 costo de reprodcsion cortespondinte a 2,078 (dos mil seenta y ocho) copias Smpes.
‘generando un monio tota de $4,178.00 (cualro mi clento sefera y ocho pesos 00/100 ML, en atencicn al
artiuo 73, raccon I, ncios A)y B), de Cécigo Financiero paa e Estado d Mesico que sanal:

“Ariculo 73.- Por I expecicion de o siguentos documentos sa pagardn:

i Copias simples:
Al Porla primera hoja. 524
8. Por cada hoi subsecuente, 2°

Para tal efecto, deerd ingresar al Portal do Senicios al Contribuyente del Estado de México en la dreccén

elcirtrioa his/Sipya ecomesica. o T (ECAACON/ Y U Vez e 98 haya reazado of pago Corrospondar
‘Gabers acreditaro pevia cta o i Uidad do Transparenca de a Secretara d Movidad del Gobiemo de Estado

e México, bicada en Av. Gustavo Baz Prada No. 2160, fer pso, Colonia La Loma, C.P. 54060, Tianepants do.
Bz, Estad do Mésico, en un horaro e 09:00 a 18:00 horas, con e Lic. Lus Gustavo Monciagon Duare, Tir
01a Uridad do Transparencia, con elfono 55 5666 8200 Ext. 55150,

Sin otro partcuar, ociba un cordal saludo.

ATENTAMENTE

TAVO MONDRAGON DUARTE
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA|




image3.png
Nimero de Folio de la Solicitud:
Nimero de Folio de Recurso de Revi

00096/SMOV/1P/2022

05052/INFOEM/TP/RR/2022

&

=

-





image4.png
Al especto, 5o pone a ispasiodn g soctarte 1, 192 s 0 os ofcos fimacas por s o el Vocal
Ecutvo ol rsituto ol Transorto oo Estado o Meco, 112 s d 105 ofcios imados por o
‘Sudrctor o Trtas: ca satr ue o Joes e Departamenio doust NS 0 suscrben ofcios
800 2 ue e abuctn recae on bs Subdtctors; simsmo 5o dsponen 0o 458 s 0o s et
o, 208 e oo s Gacata g Goblmo oa 19 o ccame o 2010 cue contsne & Utmo
ncrment auorzad aa o ol anspore oo d pasaercsy 7866 O os st raazacas
matert de moviidad, pers un total de 2,078 fojs. 5k




image1.png
B EDOMEX

ESTAGO DE MEXICO

2022 Ao el Quincentenari dea Fundacin de Tlucade Lerdo, Cpial dlEstada de M

Tlanapartia do Baz, Mésico, 15 do marzo de 2022
“Asunto: Préoga Solotud 00096/SMOV/IP/2022

G. Soltante
Frosonte

Se hace refeenca a la soictud do acceso a ks irmacien entfcada con ol nmero de ol
00086/SMOVP/2022, mediant i cual recuies: "o fodos s ofcics fimads por b o el Vocal ol nstito
el Transporte,la Subciveccion do Tarlas, ka Subdiroccidn de Capaoitacion  fods fos departamanto que estén
adscrtas al Instiuto del Transporte do 2019 a 2022, o Estuko Tarfar, a Gaceta medanta a cual so ncremento
Ia Taffa de transporte pibico, 1000s los estuckos y documentos Que avalen o ncramano o a tara en i ko
‘2020para el transparte pubico, Ios estucos reaizados en matei o movidad por el nsiuto ol transparte, 1os
estucos para consderar s actualzacionss de s aray Que 38 Conserado para estaas/ como o cctamen écrico
paraa autorizacion do afai.” ()

Al respecto, de conformdad con Io dispuesto on os artukos 6 apartado A,y 8 de fa Consticin Poltica de los
Estacos Unidos Mexicanos; § de a Consitucién Poltica delEstado Lire y Soberano do Méxics 1, 2, 3, 15, 19
ffaccion XV, y 32 de fa Loy Orgarica e a Adminisiracion PUbica del Estado de Maxico: 1. 2, 3, 5, 9y 10 del
Reglamento interio et Socrtara de Movidad del Estac de Meico; 1, 2. 3 fraccien Y00, 4, 7 accion |, 8, 11
12 panafo segundo, 15, 17, 21, 23 fraccion |, 24 (Ao paTato, 53 raccones I Iy . 59 facciones |, 1y I, 75,
150, 151, 162y 163 do a Loy de Transparenciay Acooso  a nformacin Pblicadel Estadde México y Muricipios,
50 hace 0o su apraciabe conociminto aue medante afio nimero 220801010000000/00S0/2022, & Servidor
Publco Habitado del st del Transport dalEstado da México, nformo lo squiete:

Al rspecto, 58 pone a disposicion del solcianto 1, 192 fofs 0@ 0s ofcios frmados por ia 0 @ Vocal
Eocutio del Insito el Transporto dol Estadd o Mésco, 112 fas de s ofcios fimados por el
Subdrector o Tars; cabe sarisr que los Jeles do Departamento 6o et Isttuto no suscriben ofios
0ad0 2 qus tal airbuckn 963 o los Subdroctores; asmismo se csponen d 488 fos dé 05 estudos
tariaros, 208 fos de la Gaceta del Gobiemo dl 19 d dicembre dl 2019 que contine of dfimo
ncrementd autorzaco ala tarta 6o ranspore pibico de pasajros y 78 1o 0o s estudos realzados &n
mateni o mouldad, para un total oo 2,078 ojs.” (i)

En eso sontd, Sevidr Pubico Hebitadd del Instuto del Transpota el Estado d Méxco nformd que a
Gocumentacin roquerida s encuenia de manora fsca [ ST OBV BN B PETAEAE TEnOBgERE bra su
gtazaion por 1 que pone  dsposcion gl sokoante BTEE38SS MAATE T Expeacn o coas ST, o
conformidad con o estpulado en of el 164 e a Loy da Transparencia y Acceso a a ormacon Piica dl
Estaco 0 Méxcoy Municpos, ue et nic

“Arfulo 164, £ acceso se dard an la modialad de onirega y, on su Caso, de envio elegidos por i
solctante. Cuando la informacién no pueda entregarse o envirss en a modaldad solctada, of suoto
obigado deberd oftecer otra  otras modalcades do ontroga.

 cusircas, 50 gobrd fncar y mothar Cacesisnd oo oecar s ool

741 70 foner atos sUscoplIDs 05 CUSHCArSS, b GOCUMENE00N 58 pone & dSposcon medarte
12, para 1 cual e eresaco pued acudi an Un horario de unes a viemes, de 10:00 8 16:00 horas,

de nttuto de Transporte dol Estado de Méico. ubcacks en Av. Gustauo Baz Prada No. 2

SECRETARIA DE MOVILDAD
UNDAD DE TRANSPARENCIA





image5.jpeg




image6.png
Insituto doTransparencia, Acceso aa nformacién Piblica y
Protecein de Datos Personsies del Estado de México y Municplos




